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PROCESO No. 2021-00055-00 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Manizales, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La señora CLAUDIA MILENA SEPÚLVEDA SEPÚLVEDA, a través de escrito allegado 

a este Despacho el día  16 de los corrientes mes y año, solicita se le conceda el beneficio 

de amparo de pobreza para adelantar proceso de DIVORCIO, DISOLUCIÓN  y posterior 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL en contra del señor JHON FREDY 

FRANCO MATIJASEVICK, pero en los hechos narrados en la petición elevada afirma 

que convivió con él durante 14 años (desde el mes de abril del año 2007) sin que se 

tenga certeza si contrajo matrimonio con el referido señor o si fue una convivencia de 

hecho. 

 

Por lo anterior, la interesada deberá aclarar si el proceso que pretende adelantar es el 

divorcio y posterior liquidación de la sociedad conyugal o la declaración de la existencia 

de unión marital de hecho y su posterior liquidación de la sociedad patrimonial. 

 

Por lo dicho, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES,  

 

   R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud de amparo de pobreza formulada por la señora 

CLAUDIA MILENA SEPÚLVEDA SEPÚLVEDA, por lo dicho en la parte motiva de este 

auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la interesada un término de CINCO (5) DÍAS para subsanar 

el error detectado, so pena del rechazo de la petición. 

 

   N O T I F Í Q U E S E 

 

LA JUEZ,  

 

   MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

 


